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ro de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 17 de marzo), y de
acuerdo con lo establecido en la Ley 11/1983, de 25 de agosto;
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre y Real Decre-
to 898/1985, de 30 de abril,

El Rector, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, ha resuel-
to nombrar Catedrático de Universidad de la Universidad Pública
de Navarra, en el área de conocimiento «Economía Aplicada», ads-
crita al Departamento de Economía a don Juan Manuel Cabasés
Hita, con derecho a los emolumentos que, según las disposiciones
vigentes, le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Navarra, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», previa comu-
nicación a este Rector de la intención de interponerlo.

Pamplona, 4 de diciembre de 1998.—El Rector, Antonio Pérez
Prados.

29813 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 1998, de la Uni-
versidad Pública de Navarra, por la que se nombra
a don Ángel Marín Martínez Profesor titular de Uni-
versidad en el área de conocimiento de «Ciencias de
la Computación e Inteligencia Artificial».

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios, convocado por Resolución de 23 de febre-
ro de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 17 de marzo), y de
acuerdo con lo establecido en la Ley 11/1983, de 25 de agosto;
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre y Real Decre-
to 898/1985, de 30 de abril,

El Rector, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-

versitaria y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, ha resuel-
to nombrar Profesor titular de Universidad de la Universidad Públi-
ca de Navarra, en el área de conocimiento «Ciencias de la Com-
putación e Inteligencia Artificial», adscrita al Departamento de
Automática y Computación a don Ángel Marín Martínez, con dere-
cho a los emolumentos que, según las disposiciones vigentes, le
correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Navarra, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», previa comu-
nicación a este Rector de la intención de interponerlo.

Pamplona, 4 de diciembre de 1998.—El Rector, Antonio Pérez
Prados.

29814 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 1998, de la Uni-
versidad Autónoma de Barcelona, por la que se publi-
ca el nombramiento de don Esteban Cardellach López
como Catedrático de Universidad.

En virtud de los concursos para la provisión de plazas de pro-
fesorado universitario convocados por Resolución de esta Univer-
sidad Autónoma de Barcelona de 28 de mayo de 1998 («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria, de 25
de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y Orden
de 28 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1985),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad
a don Esteban Cardellach López, área de conocimiento «Crista-
lografía y Minerología», Departamento de Geología.

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), 5 de diciembre de 1998.—El
Rector, Carles Solà i Ferrando.


